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Asunto EJECUTIVO (Derivado de sentencia)
Radicación 11001-33-43-060-2018-00073-00
Demandante Ana Rita Caicedo y otros
Demandado Nación - Ministerio de Defensa Nacional - Policía Nacional
Asunto Auto reconoce personería

1. ANTECEDENTES

El abogado Abelardo Barrera Martínez, apoderado de la parte demandante, presenta 
sustitución de poder.

2. CONSIDERACIONES

Atendiendo lo anterior, se reconocerá personería al abogado Alfredo Enrique Rojas Anaya, 
como apoderado de la ejecutante, conforme los artículos 74 y 75 del código General del 
Proceso.

3. DECISION

En mérito de lo expuesto se resuelve:

PRIMERO: Tener como apoderado de la parte actora al abogado ALFREDO ENRIQUE ROJAS 
ANAYA, titular de la C.C. 7941668 de Bogotá y de la T. P. 70.571 del C.S. de la J., bajo los 
términos del poder obrante a folio 77 del expediente.
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